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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 10 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe  nÚM. eXPeDienTe PResTAción
45277598M Bonill JiMÉneZ, JesÚs MAnuel  (DPMA)452-2015-00004860-4 PeceF
74866326s MARTÍneZ ATienZA, AMAliA  (DPMA)452-2015-00004565-4 PeceF
78964348n RocA TRiViÑo, esTHeR  (DPMA)452-2015-00004700-4 PeceF
27344707F RoJAno MoYA, RocÍo GeMA  (DPMA)452-2015-00004007-1 PVs

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe  nÚM. eXPeDienTe PResTAción
41942125s BÁeZ GonZÁleZ, sAnTiAGo De los A.  (DPMA)453-2014-00003772-4 PeceF
24852997W DoMÍnGueZ oliVARes, MARÍA VicToRiA  (DPMA)453-2015-00013236-4 PeceF
25701990l GARcÍA BenGuiGui, luis  (DPMA)453-2015-00012645-4 PeceF
25021432P GARcÍA PÉReZ, MARÍA GRAciA  (DPMA)453-2015-00012705-4 PeceF
24834086c RuiZ HinoJosA, DoloRes  (DPMA)453-2015-00014330-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

03844380e RoDRÍGueZ sAn JosÉ, MARÍA isABel  (DPMA)453-2015-00013864-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 00
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Dni APelliDos, noMBRe  nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25658365W AlARcón AlARcón, inocencio  (DPMA)453-2015-00013554-4 PeceF
24828065W ÁlVAReZ HuRTADo, FRAncisco JAVieR (DPMA)453-2015-00013138-1 PVs
25064812X AuRioles MoReno, MARÍA Del cARMen (DPMA)453-2015-00012596-4 PeceF
23365469e BAlBuenA GuinDos, FRAnciscA  (DPMA)453-2015-00013366-4 PeceF
33358160H BRAVo PAniAGuA, AnA  (DPMA)453-2015-00012775-4 PeceF
25486292s cARReRA GueRReRo, FRAncisco  (DPMA)453-2015-00012803-4 PeceF
74754970W cHiTo RAceRo, DoloRes  (DPMA)453-2015-00013139-4 PeceF
28685117T DuRÁn MonTes, JuAn  (DPMA)453-2015-00013058-1 PVs
00326171P FeRnÁnDeZ coRRAl, isABel  (DPMA)453-2015-00012944-4 PeceF
24588963P FeRnÁnDeZ FeRnÁnDeZ, isABel  (DPMA)453-2015-00014254-4 PeceF
02430850A FeRnÁnDeZ soMoZA, FeRnAnDo  (DPMA)453-2015-00013154-4 PeceF
25707612Y FloRes BlAnco, ÁnGel  (DPMA)453-2015-00012802-1 PVs
24566181l GARcÍA RoDRÍGueZ, AnTonio  (DPMA)453-2015-00013149-4 PeceF
24622163l GóMeZ ARÉVAlo, JuAnA  (DPMA)453-2015-00014244-4 PeceF
76429782T GueRRA FeRnÁnDeZ, MAnuel ÁnGel  (DPMA)453-2015-00012502-4 PeceF
74781780V HARo GuTiÉRReZ, cARMen  (DPMA)453-2015-00011976-4 PeceF
74803491Q MAncillA RuiZ, cARMen  (DPMA)453-2015-00012778-4 PeceF
25044451G MAsiQues GonZÁleZ, JoRGe  (DPMA)453-2015-00013164-4 PeceF
24799793c olMeDo GonZÁleZ, cARlos  (DPMA)453-2015-00012519-4 PeceF
24626835e PAsToR FeRnÁnDeZ, AnDRÉs  (DPMA)453-2015-00012602-4 PeceF
25289705D PÉReZ cAsTillo, isABel  (DPMA)453-2015-00014245-4 PeceF
24596733G PoRRAs ReinA, AnTonio  (DPMA)453-2015-00012889-4 PeceF
24574783l RAMón ÁlVAReZ, AMAliA  (DPMA)453-2015-00013160-4 PeceF
24790158e RAMos lAGo, ReMeDios  (DPMA)453-2015-00012801-4 PeceF
28166665Z RoDRÍGueZ HeRnÁnDeZ, JoseFA  (DPMA)453-2015-00013292-4 PeceF
25217322F RoMeRo ToRRes, sAlVADoR  (DPMA)453-2015-00013228-4 PeceF
24908645J souViRón GóMeZ, BlAncA  (DPMA)453-2015-00013168-4 PeceF
24650130H VAlDeRRAMA GueRReRo, RosA  (DPMA)453-2015-00012952-4 PeceF
27377180G VAlenZuelA PÉReZ, FRAnciscA  (DPMA)453-2015-00014101-4 PeceF
08920352D VARo MuÑoZ, MARÍA Del cARMen  (DPMA)453-2015-00013061-4 PeceF
25211694Z VeGAs cARRAsQuillA, RosARio  (DPMA)453-2015-00012744-4 PeceF
X0861973W VeRDoncK, luDoVicA MARiA  (DPMA)453-2015-00013409-1 PVs
25664905X ViDAl MoReno, lucÍA  (DPMA)453-2015-00013169-4 PeceF

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Málaga, 10 de febrero de 2016.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno. 

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción, por fallecimiento, de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
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